
Canal Psicología
http://www.enplenitud.com/seccion.asp?seccionid=4

http://www.enplenitud.com
http://www.enplenitud.com/seccion.asp?seccionid=160
http://www.enplenitud.com/seccion.asp?seccionid=4


APUNTES DE DERECHO 
MATRIMONIAL ESPAÑOL. 
JURISDICCION Y COMPETENCIA 

http://www.enplenitud.com


INDICE

I.- JURISDICCION Y COMPETENCIA EN EL PROCESO CIVIL..................p. 2 
I.1.-EL CONFLICTO DE JURISDICCION........................................................ 4 
II.- LA DECLINATORIA....................................................................................... 4 
III.- COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES EN EL PROCESO CIVIL. 
CONFLICTOS..................................................................................................................5 
III.1.- COMPETENCIA OBJETIVA......................................................................5 
III.2.- COMPETENCIA TERRITORIAL..............................................................7 
III.3.- COMPETENCIA FUNCIONAL................................................................9 
IV.- RECURSOS EN MATERIA DE JURISDICCION 
Y COMPETENCIA..........9 
V.- NULIDAD MATRIMNIAL...........................................................................10 
VI.- SEPARACION................................................................................................12 
VII.- DIVORCIO....................................................................................................13 
VIII.- LEY APLICABLE........................................................................................18 
IX.- MEDIDAS PROVISIONALES EN LOS PROCESOS DE NULIDAD 
SEPARACION Y DIVOCIO........................................................................................18 
X.- EL REGIMEN ECONOMICO MATRIMNIAL...........................................20 
X. 1.- SOCIEDAD DE GANANCIALES........................................................20 
x 2.- DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD DE 
GANANCIALES................... .........................................................................................24
 X.3 REGIMEN DE PARTICION..........................................................................26 
X.4.- REGIMEN DE SEPARACION DE BIENES (artículos 1435 a 
1444)........27 
XI.- DISPOSICIONES COMUNES.......................................................................27 
XII.- CAPITULACIONES MATRIMONIALES (artículos 1325 a 
1335).............28 
XIII.- LAS DONACIONES POR RAZON DE MATRIMONIO (ARTÍCULOS 
1336A1343).....................................................................................................................29 
XIV.- EL RECONOCIMIENTO Y EJECUCION DE RESOLUCIONES .............30

http://www.enplenitud.com


José Carlos Coronas Vida 
Licenciado en derecho 
Universidad de Granada. 

(Spain) 

ABREVIATURAS 

L.O.P.J. Ley Orgánica del Poder Judicial 
(CE) Comunidad Europea 
L.E.C. Ley de Enjuiciamiento Civil 
L.E.Crim. Ley de Enjuiciamiento Criminal 
B.O.E. Boletin Oficial del Estado 
E. Euros 
pts. Pesetas 

LOMPICVG Ley Orgánica de Medidas de Protección Integral con-
tra la Violencia de 
Género 
L Ley 

R.D. Real Decreto 
C.c. Código Civil 
S.A.P. Sentencia de Audiencia Provincial 

I.- JURISDICCION Y COMPETENCIA EN EL PROCESO CIVIL 

La extensión y límites de los Tribunales Civiles españoles, viene 
expresamente 
determinada en el art. 22 de la L.O.P.J. y el 21 de la referida ley 
que establece o hace 
referencia a la nacionalidad de los litigantes, que podrá ser entre 
nacionales, extranjeros 

http://www.enplenitud.com


y entre nacionales y extranjeros, siempre y cuando se produzcan 
los hechos del pleito en territorio español. (1) 

Serán competentes en la materia, los órganos jurisdiccionales 
del Estado Miembro en cuyo territorio esté fijada la residencia 
habitual de los cónyuges, la última residencia habitual de los 
mismos, siempre y cuando uno de ellos aún resida allí, la del de-
mandado, si la demanda es conjunta, la residencia habitual de 
uno de los cónyuges, o la residencia habitual del demandante, si 
ha residido allí el último año anterior a su interposición, y 
seis meses si es nacional del Estado Miembro en el que se pre-
senta y en caso de Reino Unido e Irlanda, tiene allí su domi-
cilio, según se establece en el art. 3 del Reglamento(CE) núm. 
2201/2.003, del Consejo de 27 de Noviembre. Los artículos 4 y 
5, se refieren a la competencia en caso de demanda reconven-
cional y conversión de la de separación en divorcio, atribuyendo 
la competencia al mismo órgano jurisdiccional. La competencia 
tendrá carácter exclusivo y residual, cuando no sea de aplicación 
lo anteriormente establecido, en cuyo caso se aplicará lo estab-
lecido en las leyes de dicho estado. Por tanto, queda demostra-
da una doble vertiente ámbito o espacio geográfico y de nacio-
nalidad. (2) 

Según el art. 2.1, a) del Convenio de Viena “se entiende por 
tratado, un acuerdo internacional celebrado por escrito entre 
Estados y regido por el Derecho Internacional, ya conste en un 
instrumento único o en dos o más instrumentos conexos y cual-
quiera que sea su denominación particular”.(3) 

En materia matrimonial, rige el Reglamento(CE) núm. 
2201/2.003, del Consejo de 27 de Noviembre que deroga el 
Reglamento (CE) núm. 1.347/2.000, del Consejo de 29 de Mayo 
de 2.000. 
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Así, en el mismo sentido, se pronuncia el art. 709 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, que establece como competente al Juzgado 
de Primera Instancia del lugar del domicilio conyugal y si res-
iden en distintos partidos judiciales, a elección del demandante 
o de los cónyuges si es de común acuerdo, el del último domi-
cilio conyugal o el del demandado, siendo válida la demanda 
presentada en cualquiera de los Juzgados y competentes estos 
ante el pleito planteado. Si no se conociese el domicilio del 
demandado, en el lugar en que se encuentre o en el de su últi-
ma residencia y si tampoco pudiese así determinarse, el del do-
micilio del demandante. Si el procedimiento es de 
mutuo acuerdo, el Tribunal competente es el del domicilio 
común o el de cualquier solicitante según se recoge en el art. 
769,1 y 2 de la L.E.C. (4) En los artículos 37 a 39 de la menciona-
da ley, se establecen los casos o supuesto en los que aún siendo 
pleito subsumible dentro del orden civil, los Tribunales de dicho 
orden, carecerán de jurisdicción, bien porque se trate de materia 
o de personas que gocen de inmunidad conforme a normas de 
derecho internacional público, esto es, privilegios (1) L. 6/1985, 
de 1 de julio, Orgánica del Poder Judicial. www.noticiasjuridicas.
com (2) Reglamento(CE) núm. 2201/2.003, del Consejo de 27 de 
Noviembre (3) Instituciones de derecho Internacional Público, 
Diez Velasco, M. Madrid 1.973 P. 138 (4) L. 1/2000, de 7 de enero 
de enjuiciamiento civil. www.noticiasjuridicas.com 

e inmunidades recogidos en el art. 12 del Protocolo de 8 de 
abril de 1.985, entre otras, inmunidades de jurisdicción, no apli-
cación normativa de control de cambios, importación o export-
ación de ajuar, automóvil de uso personal etc. (5) o por el ám-
bito geográfico anteriormente mencionado o la sumisión de las 
partes en litigio fuese de carácter tácito (6) y de ejecución, según 
Convención Europea sobre Inmunidad de los Estados de 1.972. 
A lo largo de la historia se observan dos doctrinas, una de inmu-
nidad absoluta y otra de inmunidad restringida. La inmunidad 
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hace referencia al estado como persona jurídica, el gobierno y 
los órganos superiores de la administración estatal, Jefe 
del Estado, Jefe de Gobierno, el Ministro de relaciones Exteriores, 
Misiones Diplomáticas etc. (7) 

Por tanto, cuando un Tribunal o Juzgado del Orden civil, carezca 
de jurisdicción, deberá abstenerse de conocer sobre el asunto 
cuestionado, previa audiencia de las partes personadas en con-
troversia y del Ministerio Fiscal. 

En caso de que el juzgado que esté conociendo del asunto, no 
lo haga de oficio, el demandado en autos, podrá solicitar dicha 
abstención mediante la figura de la declinatoria.(8) 

En el orden civil, los Juzgados y Tribunales españoles, gozan de 
competencia de actuación en numerosas figuras jurídicas, pero 
las que aquí nos interesan por su relación con el tema tratado, 
son concrétamente las cuestiones relativas a validez o nulidad 
matrimonial o de sus inscripciones registrales en el Registro 
Civil, relaciones con capitulaciones matrimoniales, cuestiones de 
cesión, repudiación o renuncia de las mismas, inscripciones de 
nacimientos habidos en el matrimonio, nulidad, separación, 
divorcio, inscripciones en el Registro de la Propiedad, si los bi-
enes son privativos o comunes de los esposos o cónyuges, etc. 

También las cuestiones relacionadas con el reconocimiento y 
ejecución en territorio español de decisiones y resoluciones ar-
bitrales dictadas en el extranjero, cuando las partes se hayan 
sometido de forma tácita o el demandado tenga su domicilio 
en España, en materia de incapacitación y medidas de protec-
ción de la persona y bienes de los menores o incapacitados, los 
temas relativos a las relaciones personales y patrimoniales 
entre cónyuges mencionado anteriormente y rigiendo siempre 
el principio geográfico o de territorialidad, también tiene juris-
dicción en materia de filiación y relaciones paterno-filiales. (9) El 
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mismo Juzgado con competencia en separación, nulidad o 
divorcio, la tendrá en las cuestiones de responsabilidad parental 
de los hijos que tengan la residencia en dicho Estado Miembro o 
cuando uno de los cónyuges ejerza la responsabilidad parental 
sobre el hijo y que la competencia de las autoridades sea acep-
tada por los cónyuges y conforme al interés superior del hijo. 
(art. 3 del Reglamento). (10) 

(5) Manual de Derecho de la Unión Europea, Diez Moreno, F. 
Cizar Menor 2.005 (6) L. 1/2000., de 7 de enero de Enjuiciamien-
to Civil www.noticiasjuridicas.com (7) Instituciones de Derecho 
Internacional Público Diez de Ve lasco, M. Madrid 1.999 P.P. 266 
a 278. (8) L. 1/2000, de 7 de enero Op. Cit. 
(9) L. 6/1985, de 1 de julio, Orgánica del Poder Judicial. www.
noticiasjuridicas.com (10) Legislación de derecho internacional 
privado. Alvarez Gonzalez, S. Espluques Mota, C. Rodriguez Ma-
teos, P. Sánchez Lorenzo, S. Granada 2.005. 

 I.1.-EL CONFLICTO DE JURISDICCION 

Se produce un conflicto jurisdiccional, cuando de un mismo 
asunto jurídico, podrían conocer dos o más órdenes jurisdiccio-
nales, por involucrar normas de los distintos órdenes jurisdiccio-
nales. 

En estos casos, hay un orden jerárquico normativo, por el que 
se dirimirá la controversia, así pues, puede producirse entre el 
orden jurisdiccional civil y el administrativo, o el militar, en estos 
casos, existe para la resolución del conflicto un órgano colegiado 
en cualquiera de los casos que pueda plantearse, aunque su 
composición será diferente dependiendo del orden jurisdiccio-
nal con el que se crea la controversia. Así, si se trata de adminis-
tración pública, el órgano colegiado estará constituido por : 
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– El Presidente del Tribunal Supremo y cinco vocales. 
– Dos Magistrados de la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Supremo. 
– Tres Consejeros permanentes del Estado. La función de Secre-
tario, la realizará el Secretario de Gobierno del Tribunal Supre-
mo. En caso de conflicto entre el orden civil y militar, la Sala de 
conflictos está constituida por: 

– El Presidente del Tribunal Supremo. 
– Dos Magistrados de la Sala del Tribunal Supremo del orden 
civil. 
– Dos Magistrados de la Sala de lo Militar del anteriormente 
mencionado Supremo. Al igual que en la anterior Sala, actuará 
como Secretario el que realiza dicha función en la Sala de Gobi-
erno del Tribunal Supremo. 

En caso de empate, el Presidente de la Sala, tendrá voto de cali-
dad.(11) En este mismo sentido, se pronuncia el art. 14 de la Ley 
Orgánica 2/1.987, de 18 de mayo, de conflictos jurisdiccionales. 
De todas formas, en materia matrimonial será difícil que se 
produzcan estos conflictos jurisdiccionales con la Administración 
por tratarse de un contrato celebrado entre particulares, puede 
producirse entre las jurisdicciones penal y civil, como veremos 
más adelante. 

II.- LA DECLINATORIA 

Es una figura jurídica que surge para responder el demandado 
en un pleito a una demanda planteada ante un órgano judicial 
que según quien la alega, carece de jurisdicción y competencia y 
éste, no lo ha apreciado de oficio. También, puede ser 
porque el conocimiento del asunto, corresponde a un Tribunal 
extranjero, o los órganos competentes para conocer el asunto en 
cuestión, sea diferente al orden civil, o porque pueda subsum-
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irse en el ámbito del arbitraje. 

(11) 
L. 6/1985, de 1 de julio, Orgánica del Poder Judicial. www.noti-
ciasjuridicas.com La figura en cuestión, puede alegarse ante el 
Tribunal que esté conociendo del litigio o ante el del domicilio 
del demandado, en cuyo caso, lo comunicará a la mayor 
brevedad posible al que esté conociendo del litigio. 

La declinatoria, puede presentarse en plazo de diez días ante el 
Tribunal que conozca el asunto desde la fecha en que se notifi-
ca el plazo de contestación de la demanda, o mejor dicho desde 
el inicio para contestar la presentada contra él o en plazo 
de cinco días siguientes a la citación para la celebración de la 
vista. En ambos casos, producirá la suspensión de `plazos para 
contestar demanda o para celebrar la vista y el juicio principal, 
esto es, suspensión del pleito principal. 

De todas formas, cualquiera de las partes legítimamente per-
sonada en autos, puede solicitar aseguramiento de pruebas, 
medidas cautelares, para evitar que se produzcan perjuicios 
irreparables a quien los solicita, esto es, para el sector de la de-
clinatoria, salvo que la parte contraria, preste caución bastante 
con el fin de responder de los daños y perjuicios que produzcan 
si la declinatoria fuese carente de fundamento.

 La caución, podrá consistir en dinero efectivo, aval solidario 
emitido por entidad de crédito o sociedad de garantía recíproca 
o cualquier otro medio que garantice su disponibilidad inmedi-
ata, esto es, que pueda hacerse efectiva en el momento. 

Junto con la declinatoria, se adjuntarán los medios de prueba 
en que se base la misma, y tantas copias como litigantes existan 
en contienda o litigio, a quienes se les dará traslado de una de 
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ellas y otorgará un plazo de cinco días para realizar las alegacio-
nes que consideren convenientes para mantener la jurisdicción 
del Tribunal ante el que presentarán la demanda objeto de liti-
gio, una vez planteada la declinatoria y contestada, se concederá 
otro plazo de cinco días para decidir sobre la cuestión 
suscitada. 

Si el Juez actuante, decidiere conocer o mejor dicho reconocer la 
falta de jurisdicción, lo hará mediante auto, en el que sobreseerá 
al demandado de la demanda contra él planteada, y en el auto 
decisorio, tiene que determinar los órganos competentes 
ante los que se deben presentar la demanda interpuesta incor-
rectamente. (12) 

III.- COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES EN EL 
PROCESO CIVIL. 
CONFLICTOS: 

La competencia, puede ser objetiva, funcional o territorial. Para 
que los Tribunales civiles, sean competentes, tienen que tener 
previamente atribuida la competencia o el conocimiento del 
asunto por normas de rango de ley.

 III. 1.- COMPETENCIA OBJETIVA 
Corresponde a los Juzgados de Primera Instancia, los asuntos 
pleitos y litigios cuyo conocimiento no vengan atribuidos a otros 
órdenes jurisdiccionales, y de los recursos, incidencias, cuestio-
nes y actos designados en el punto de conflictos de jurisdicción 
o jurisdiccionales al estudiar la LOPJ.

 (12) L. 1/2000, de 7 de enero de Enjuiciamiento Civil. www.noti-
ciasjuridicas.com 
Los Juzgados de Primera Instancia Civil, conocerán de los asun-
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tos que les venga designada la competencia por la LOPJ y se 
inhibirán en los que traten materias distintas a la en dicha ley 
designadas. En caso de que surja cuestión relativa a este tipo de 
controversia, se decidirá de la misma forma que las cuestiones 
de competencia. 

El Consejo General del Poder Judicial, es el órgano competente 
para decidir previo informe de la Sala de Gobierno en que cir-
cunscripciones, donde exista más de un Tribunal de la misma 
clase, cuales de ellos, asumirán con carácter exclusivo, el 
conocimiento de determinados asuntos aunque exista cooper-
ación en los servicios comunes, por ejemplo, se atribuyen los 
procesos civiles de carácter matrimonial a uno o varios Juzgados 
de Instancia de la demarcación. Dicha decisión, tiene que ser 
publicada en el BOE, y surtirá efectos a partir del 1 de enero del 
año siguiente a su publicación. (13) 

A los Juzgados de Paz, les viene atribuida la competencia en 
primera instancia de los asuntos civiles, cuya cuantía no supere 
las 15.000.-pts/ 90,15.-E. y no sean subsumidos por las materias 
recogidas en el art. 250.1 de la LEC.

 En el Municipio que no exista Juzgado de Primera Instancia, 
habrá Juzgado de Paz. Puede ocurrir que exista una sola oficina 
y varios Juzgados y conocerán además de las materias anteri-
ormente reseñadas, dentro del orden civil, del inicio, desarrollo, 
fallo y ejecución de los procesos de Primera Instancia cuando la 
ley así lo determine. Además, cumple las funciones de Registro 
Civil en cuestiones de inscripciones matrimoniales y nacimientos 
de hijos, etc. y las demás que por ley les vengan atribuidas.(14) 
La falta de competencia objetiva, se apreciará de oficio tan pron-
to como se tenga conocimiento por el Tribunal ante el que se 
presentase la demanda del pleito. Si se produjese lo contrario y 
se dictase sentencia sin apreciar la falta de competencia, y se lle-
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gase a segunda instancia o se presentase recurso extraordinario 
por infracción procesal o de casación y el demandado alegase 
dicha falta de competencia, el Tribunal de 
Segunda Instancia, si lo admite a trámite, y acuerda observar 
dicha falta, acordará también la nulidad de todo lo actuado 
en primera instancia o en momento anterior a la interposición 
del recurso. El Tribunal oirá a las partes en litigio y al Ministerio 
Fiscal por plazo de diez días, tras los cuales, dictará auto en el 
que acordará la nulidad de todo lo actuado hasta la fecha de 
la alegación de la falta de competencia y designará el Tribunal 
competente para conocer del asunto objeto de litigio. (15) 

Como la separación o divorcio de un matrimonio suele ser 
fruto de las tensiones y desavenencias que se producen entre 
los cónyuges y situaciones que acaban por hacer insostenible 
la relación de pareja, es frecuente que se produzcan por hacer 
insostenible la relación, es frecuente que se produzcan disputas 
entre los mismos, que cada vez con más frecuencia acaban en 
peleas, agresiones que han obligado al legislador a establecer la 
figura de violencia de género, que antes estaba encuadrado 
dentro del mismo proceso 
(13) L. 6/1985, de 1 de julio, Orgánica del Poder Judicial. www.
noticiasjuridicas.com 
(14) Ibidem 
(15) L. 1/2000, de 7 de enero, de enjuiciamiento civil. Op. Cit. 

civil de separación o divorcio, pero que en la actualidad ha pas-
ado a formar parte de un tipo penal que aparece recogido en el 
art. 1 de la LOMPICVG. Cuando se produce una de estas accio-
nes violentas de genero, que son los actos de violencia física o 
psicológica, incluidas las agresiones a la libertad sexual, amena-
zas, coacciones o privación arbitraria de libertad (16) y se pre-
senta denuncia bien en comisaría de policía, cuartel de la Guar-
dia Civil o en el mismo Juzgado que esté conociendo del asunto 
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de separación, se iniciará un proceso penal o se decretará por 
el Juez que esté conociendo del caso, una orden de protección 
después de comprobar que efectivamente, se producen los req-
uisitos previstos en el art. 87.3º de la LOPJ, en cuyo caso el Juez 
que esté conociendo el caso o asunto de separación, nulidad o 
divorcio, deberá inhibirse en favor del Juzgado que 
tramite los asuntos de violencia contra la mujer, salvo que se 
haya iniciado la fase de juicio oral. (17) 

Si se produce algún acto de violencia de género, pero no da 
lugar a la apertura de proceso penal, ni a dictar orden de pro-
tección, una vez compruebe la existencia de las causas o requi-
sitos del art. 87. 3º de la LOPJ, citará a las partes y al Ministerio 
Fiscal a una comparecencia en el plazo de 24 horas y en las 
siguientes 24, decidirá si denuncia los actos de violencia o de-
creta alguna medida de protección. En cualquiera de los casos 
que suponga actuación judicial, el Ministerio Fiscal entregará 
copia de lo actuado al Tribunal quien continuará con el proceso 
hasta que se le requiera de inhibición por testimonio de inco-
ación de diligencias previas o juicio de faltas además del auto 
de admisión de inicio de procedimiento u orden de protección. 
El Juez de lo civil, remitirá el auto al Juzgado de violencia sobre 
la mujer que ejercerá sus competencias en la materia de forma 
exclusiva y excluyente. (18)

 III.2.- COMPETENCIA TERRITORIAL 

Este es un tema que está estrictamente relacionado con el ám-
bito geográfico en que se desarrolla la vida conyugal, o el domi-
cilio designado por los cónyuges (19) Como 
residencia habitual para el ejercicio de derechos y cumplimiento 
de obligaciones. En la demanda, se hará constar el domicilio del 
demandante y demandado, quien podrá ser notificado y des-
ignado a efecto de tal registro en el de la residencia habitual, 
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el que aparezca en el padrón Municipal, en Registro oficial o en 
publicaciones de Colegios Profesionales, también puede desig-
narse a los efectos oportunos aquel en que desarrolle su activi-
dad profesional. (20) 

Así, el Juzgado competente territorialmente, será el del domicilio 
del demandado, y si no consta el mismo o carece de él, se con-
siderará competente el de su última residencia, y en caso que de 
ésta forma, tampoco pudiese ponerse en conocimiento del 
demandado el litigio iniciado, podrá interponerse en el domicilio 
del demandante. (21) 

En los litigios de cuestiones matrimoniales, están prohibidos los 
acuerdos tácitos o expresos si el asunto tiene que tramitarse por 
el procedimiento del juicio verbal. Este tipo de acuerdo, será vá-
lido cuando se refiere a Tribunales con competencia objetiva, en 
relación al fondo del asunto. 

(16) L. 1/2004, de 28 de diciembre. Alvarez García, Fco. J. Valen-
cia 2.005 
(17) L. 6/1985, de 7 de julio OPJ Op. Cit. 
(18) L 1/2000, de 7 de enero de EC.Op. Cit. 
(19) R.D. 24 de julio de 1889. Código Civil Blasco Gascó, F. 
(20) L. 1/2000, de 7 de enero, de enjuiciamiento civil. Op. Cit. 
(21) Ibidem. 

Se habla de sumisión expresa, cuando las partes de un litigio, en 
un acuerdo previo al inicio de actuaciones judiciales, decidiesen 
que en caso de controversia entre las mismas, someterán el liti-
gio a los Tribunales de una demarcación o partido judicial 
concreto. Se produce sumisión tácita en la figura del deman-
dante cuando éste, presenta demanda ante los Tribunales de un 
partido judicial concreto, esto es, asume que se somete a la de-
cisión de dicho Tribunal, con independencia de que sea o no el 
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competente, y la parte contraria, decide continuar con el Tribu-
nal en cuestión, el procedimiento iniciado sin alegar declinatoria, 
aún sabiendo o teniendo conocimiento de que dicho Tribunal 
no es el competente. 

Si existen varios Tribunales del orden civil, se llevará a cabo el 
reparto del asunto entre los distintos competentes. Contra las 
decisiones relativas a reparto cabe la posibilidad de impugn-
ación por razón de infracción de normas de reparto de asuntos. 

De esta forma, las resoluciones dictadas por Tribunal diferente 
de aquel al que corresponde por reparto del asunto o litigio, 
serán nulas si dicha nulidad fuese instada por el litigante que se 
vea perjudicado por la infracción. El plazo de reparto del asunto, 
será de dos días desde el momento en que se presentase de-
manda ante el servicio común de notificaciones (22) Una vez 
repartido el asunto, el Juzgado al que corresponda, tiene 
la obligación de examinar si es o no competente territorial-
mente, y después de oir a las partes en litigio y al Ministerio Fis-
cal sobre la cuestión controvertida, decidirá sobre si tiene o no 
dicha competencia, si carece de la misma se declarará incompe-
tente. (23) Cuando alegue la parte demandada en autos la falta 
de competencia territorial, se remitirán los autos con emplaza-
miento de las partes para continuar el procedimiento iniciado 
en primera instancia al Juzgado competente para conocer del 
asunto. (24) 

La organización territorial del estado se corresponde con la de-
marcación administrativa del mismo nombre y se distinguen 
Municipios, Partidos, Provincias y Comunidades Autónomas, de 
mayor o menor extensión territorial, a excepción del partido que 
es la unidad territorial constituida por uno o más Municipios de 
la misma Provincia. La modificación de los partidos judiciales se 
realizará en función del número de asuntos, características de la 
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población medios de comunicación y comarcas naturales. 

El partido, puede coincidir con la Demarcación Provincial y ésta, 
se corresponde con los límites territoriales del mismo nombre. 
La demarcación judicial de los órganos, está determinada me-
diante ley, que se revisará cada cinco años, pudiéndose revisar 
dicha demarcación en periodos inferiores al tiempo establecido, 
siempre y cuando se realice dicha revisión mediante ley. 

La determinación de la capital de los partidos judiciales se 
asumirá por las Comunidades Autónomas que normalmente 
coincidirá con la capital de la Provincia. 

(22) L. 1/2000, de 7 de enero de E.C www.noticiasjuridicas.com 
(23) Ibidem. 
(24) Ibidem 

El gobierno, tiene atribuidas entre otras muchas funciones, la 
determinación o creación de las Secciones y Juzgados de los que 
dependan, respetando en todo caso la demarcación judicial, una 
vez oídos la Comunidad Autónoma a la que está referida la 
actuación y el Consejo General del Poder Judicial. 

Las necesidades de cada Juzgado, serán satisfechas por el Min-
istro de Justicia u órgano competente de la Comunidad Autóno-
ma, cuando dicho órgano reciba la relación circunstanciada de 
las necesidades que tienen el Juzgado del Consejo General del 
Poder Judicial.(25) 
El Municipio, es la entidad local básica de la organización del es-
tado con personalidad jurídica y capacidad para el cumplimien-
to de sus fines. El término Municipal es el territorio en que el 
Ayuntamiento ejerce sus competencias. Cada 
Municipio, pertenecerá a una sola Provincia. (26) 
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III.3.- COMPETENCIA FUNCIONAL: 

El Tribunal que tenga competencia para conocer de un pleito o 
asunto, lo tiene también para conocer de las cuestiones conexas 
al mismo, esto es, incidencias, providencias, autos y la ejecución 
de la sentencia tras adquirir firmeza.

 Cuando exista un requerimiento de inhibición al Juzgado que 
esté conociendo de un asunto, se acompañará testimonio de 
auto dictado por el Juez requirente, y el requerido, el que está 
conociendo del asunto o litigio conflictivo, dictará auto resolvi-
endo sobre si es o no competente en el conocimiento del fondo 
y las cuestiones conexas ante él planteadas. 

En el caso de que el auto del Juez requerido sea denegatorio, 
por considerarse competente sobre el asunto, se remitirá el li-
tigio y conflicto a la sala de dicho nombre, de cuya existencia y 
composición hemos tratado anteriormente, quien tras oir al 
Ministerio Fiscal, decidirá mediante auto el conflicto en el plazo 
de diez días posteriores a su planteamiento ante la Sala, sin que 
exista posibilidad de recurso alguno sobre su decisión. Las reso-
luciones de conflictos de competencias, no son recurribles ni 
ordinaria ni extraordinariamente. 

Si se admite la falta de competencia, se suspenderá el proced-
imiento como indicamos en el caso de alegar declinatoria,. las 
cuestiones de competencia, no pueden existir entre jueces y 
tribunales subordinados unos de otros. (27) 

IV.- RECURSOS EN MATERIA DE JURISDICCION Y 
COMPETENCIA 

Existen una serie de recursos planteables frente al auto ab-
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steniéndose de conocer por falta de competencia internacional, 
objetiva, por tratarse de orden jurisdiccional diferente o por 
someterse el asunto a arbitraje. Así, procede el recurso de apel-
ación,

 (25) L. 6/1985, de 1 de julio, Orgánica del Poder Judicial. www.
noticiasjuridicas.com (26) L. 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las bases de régimen local. www.noticiasjuridicas.com 
(27) R.D. 24 de julio de 1889. Código Civil Blasco Gascó, F. 

Frente al auto referenciado, y frente a la denegación del recurso 
de apelación, procede la interposición del recurso de reposición 
sin perjuicio de que puedan ser alegados esos presupuestos 
procesales en la apelación contra la sentencia definitiva. 

Contra el auto en que se deniega la cuestión en relación con la 
competencia territorial, no cabe recurso alguno. En los recursos 
de apelación y en el extraordinario por infracción procesal sólo 
se admitirán alegaciones de falta de competencia territorial 
cuando el motivo en que se base la alegación, sea por impera-
tivo legal.(28) 

En relación con el derecho internacional privado, el art. 3 del 
Reglamento (CE) 2.201/2003, del Consejo de 27 de noviembre, 
establece la competencia territorial y que hemos visto anterior-
mente en la página 1 de este trabajo. 

En cuanto a la competencia en los procesos matrimoniales, se 
recoge en el art.769, que establece en su punto 1º. Que será 
competente el Juzgado de Primera Instancia del 
lugar del domicilio conyugal y si residen en distintos partidos 
judiciales, será el demandante quien lo elija o los cónyuges que 
presentan demanda de separación de común acuerdo, el del 
último domicilio del matrimonio o el de residencia del 
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demandado, o de los solicitantes. 

Si carece de residencia fija en el lugar en que se encuentra o en 
el de última residencia a elección del demandante, en otro caso 
al del domicilio del actor. (29) 

V.- NULIDAD MATRIMONIAL 

Se produce cuando se celebra sin el consentimiento de ambos 
cónyuges, o de uno de ellos. El consentimiento, se manifiesta 
por el concurso de ofertas y aceptación sobre la cosa y la causa 
que ha de constituir el contrato celebrado entre menores de 
edad no emancipados, en este supuesto, la acción de nulidad, la 
podrá ejercer los padres, los tutores, guardadores o el Ministerio 
Fiscal, una vez alcanzada la mayoría de edad, sólo puede ejer-
cerla el menor de edad y si no hubiese convivido un año junto 
a su cónyuge después de cumplir los 18 años. 

También será nulo, el matrimonio celebrado entre personas 
casadas previamente sin que se haya decretado el divorcio por 
sentencia judicial firme, esto es, la figura jurídica de bigamia, 
penada por el código penal español en su art. 217 con una 
pena de 6 meses a un año de prisión, si no se hubiesen iniciado 
los trámites de separación matrimonial cuando se lleve a cabo 
el matrimonio, y nulo si es posterior al inicio de dichos trámites. 

(30) 
Tampoco puede contraerse matrimonio y por tanto será nulo, 
excepto que se dispense, el celebrado entre parientes en linea 
recta por consanguinidad o adopción, hasta tercer grado, esto 
es, cada generación forma un grado, la serie de grados, la linea, 
que puede ser colateral o directa; aquella, cuando las perso-
nas no descienden unas de otras, pero proceden de un tronco 
común. (31) 
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(28) R.D. 24 de julio de 1889. Código Civil Op. Cit.. 
(29) L. 1/2000, de 7 de enero de E.C www.noticiasjuridicas.com 
(30) Código penal español de 1995 
(31) R.D. 24 de julio de 1889. Código Civil Op. Cit. 

El parentesco, es una relación que existe entre dos o más per-
sonas por descender una de otra, esto es, padre e hijo, o por 
descender los dos de un ascendiente común, consanguinidad, o 
por ser la una consanguinea del cónyuge de la otra, afinidad. El 
parentesco puede ser de sangre o adopción y dentro del prim-
ero matrimonial o extramatrimonial, según que haya sido conce-
bido por los cónyuges dentro del matrimonio o por uno en rela-
ciones con personas distinta del cónyuge, y de vínculo 
doble o sencillo, según sea por parte de padre y madre o de 
uno solo de ellos, esto quiere decir que el parentesco de sangre 
será matrimonial y doble o extramatrimonial y sencillo y en éste 
último caso adoptivo del cónyuge no progenitor, en caso de que 
lo adopte. (32) 

Tampoco será válido y por tanto establecido como nulo, el de 
los condenados por muerte dolosa del otro cónyuge, esto es, 
homicidio o algún grado más cualificado. De todas formas, el 
Ministerio de Justicia, podrá dispensar a instancia de la otra par-
te, el impedimento de homicidio y el Juez de Primera Instancia 
el impedimento de consanguinidad y de menor edad, siempre y 
cuando, sean mayores de 14 años una vez oídos el menor y los 
padres, y siempre que sea hasta tercer grado colateral mediante 
justa causa. Si el matrimonio fue nulo, la dispensa posterior con-
valida el matrimonio y lo hace válido. (33)

 El precepto referido a la minoría de edad y su dispensa para 
contraer matrimonio se encuentra en consonancia con la Con-
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vención de Nueva York, de 10 de diciembre de 1962 en el que 
se deja que sea cada estado miembro el que determine la may-
oría de edad para contraer matrimonio y su dispensa. (34) 

También será nulo el matrimonio celebrado sin intervención del 
Juez, Alcalde o funcionario encargado de celebrar los mismos y 
el celebrado sin la presencia de testigos. 

Cuando se produce error en la persona del otro contrayente o 
en las cualidades personales que determinaron la prestación del 
consentimiento. 

Otro tanto ocurre con la prestación del consentimiento por coac-
ción o miedo grave. La acción corresponde al Cónyuge que la 
hubiese sufrido, siempre y cuando no haya transcurrido un año 
de convivencia común tras desaparecer el vicio que la provo-
caba. 

La demanda de nulidad, podrán interponerla los cónyuges, el 
Ministerio Fiscal y cualquier persona con interés directo y legí-
timo en la misma. 

Será de aplicación el actual Reglamento (CE) 2201/2003, del 
Consejo de 27 de noviembre, sin perjuicio de los acuerdos cele-
brados entre la Santa Sede y Portugal, Italia y España, con fecha 
de celebración de 3 de enero de 1.979 en cuanto al celebrado 
entre Santa Sede y España. Según se recoge en el artículo 63 del 
Reglamento, y el 

(32) Elementos 
de derecho civil IV Familia La Cruz Berdejo, J.L., Sancho Rebul-
lida, F., Luna Serrano, A., Delgado 
Echevarria, J., Rivero Hernández, F., Rams Aldesa, J. Madrid 2005 
p. 17 
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(33) R.D. 24 de julio de 1889. Código Civil Op. Cit. 
(34) BOE núm. 128, de 29 de mayo de 1962. 

reconocimiento de las resoluciones, podrá someterse a los pro-
cedimientos y comprobaciones aplicables a las resoluciones 
dictadas por los Tribunales Eclesiásticos. 
El artículo mencionado, recoge que las resoluciones relativas a 
nulidad matrimonial y sometido al tratado en cuestión, se recon-
ocerá en las condiciones establecidas en la 
Sección 1 del Capítulo III del presente Reglamento. 

Por otra parte, cuando la causa de nulidad matrimonial procede 
de un contrayente, el legitimado y ejerciente de acción de nuli-
dad, tendrá derecho a una indemnización por los daños sufridos 
durante el matrimonio nulo, como se establece en los artícu-
los 98 y 1.902 del C.c. Concediendo este último precepto una 
indemnización no solamente al contrayente de buena fe, sino 
también ampliable a otras personas. (35) 
El proceso de nulidad, es especial y se tramitará conforme a las 
normas de los juicios verbales con algunas especificaciones. 

Por otra parte, se produce o determina la indisponibilidad del 
objeto del proceso que en relación a la nulidad, está referida a 
la renuncia, allanamiento o transacción y el desistimiento deberá 
obtener la autorización del Ministerio Fiscal, excepto en nulidad 
matrimonial por minoría de edad y que el menor ejercite la nu-
lidad alcanzada la mayoría y en caso de error, coacción o miedo 
grave, en los que no será necesaria la autorización del referido 
Ministerio, según el art. 751 de la LEC. (36) 

VI.- SEPARACION 

La Separación judicial, se decretará por los Juzgados y Tribu-
nales españoles en primera instancia, tras el proceso que lleve el 
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mismo nombre y que se tramita por el procedimiento de juicio 
verbal, siempre y cuando, exista una demanda que inicie el 
proceso a petición de ambos cónyuges, o de uno solo de ellos, y 
que hayan permanecido casados al menos durante tres meses, 
aunque este requisito, no consta el texto legal, debido a que dis-
tingue entre un año de matrimonio y en el segundo de los pár-
rafos, no establece plazo de tiempo alguno. (37) tiempo obliga-
torio durante el cual las partes en litigio de este tipo de pleitos 
han tenido que estar unidos, y que se han ido reduciendo 
con los cambios legislativos. Por otra parte, tras la reforma de 8 
de julio de 2.005, ha suprimido las causas en las que el deman-
dante tenía que fundar su demanda de separación (38) Toda 
demanda de separación llevará una propuesta de convenio reg-
ulador, cumpliendo los requisitos establecidos en el artículo 90 
del C.c. que en caso de que no se acompañe a la demanda, se 
determinará judicialmente. El plazo de tres meses, no es 
necesario que transcurra, si existe riesgo para la vida, integridad 
física, libertad, integridad moral o libertad de indemnidad sexual 
del cónyuge demandante o de sus hijos 

(39) Esto no es otra cosa que violencia de género o lo que en la 
legislación anterior se denominaba trato vejatorio. 
(35) Elementos de derecho civil IV Familia Op. Cit. p.81 
(36) L. 1/2000, de 7 de enero de Enjuiciamiento Civil Op. Cit. 
(37) Artículo 81 del R.D. de 24 de Julio de 1889 Blasco Gascó, F. 
(38) Elementos de derecho civil IV Familia. Op. cit. 
(39) R.D. de 24 de Julio de 1889 Op. Cit. 

La reforma de 8 de julio de 2.005, ha eliminado las causas fun-
damento de las separaciones matrimoniales. Es suficiente con la 
negativa de una parte del matrimonio para acceder a la separa-
ción o al desacuerdo sobre el convenio de ambos.

 Hoy día, es la opción personal de las partes en el matrimonio 

http://www.enplenitud.com


frente a la decisión de convivencia conjunta, de forma que se 
convierte en sentido estricto en un contrato entre dos partes, 
base jurídica del mismo. (40) 

Con la sentencia, se produce el fin de la vida conyugal y ter-
mina la posibilidad de vincular bienes del otro cónyuge a la vida 
común. (41) 

De todas formas, normalmente, la vida común del matrimonio, 
suele terminar con la presentación de la demanda de separa-
ción, si esta no se ha producido con anterioridad al inicio del 
procedimiento. 

Con la sentencia de separación, se produce la suspensión de la 
vida en común. Decae la presunción de paternidad, del marido 
(art. 116). 

Se establece subsidiariamente el ejercicio de la patria potestad 
.”el Juez, a solicitud fundada del progenitor con quien el hijo no 
conviva, podrá, en interés del hijo, atribuir al solicitante 
la patria potestad para que la ejerza conjuntamente con el otro 
progenitor”, imponiendo el art. 39.3 de la Constitución Española 
a los padres, sin acepción de cualidad, el deber de prestar asis-
tencia de todo orden a los hijos. SAP Valladolid 163/2000, 1ª 

Se suprime el llamamiento a la sucesión abintestato del cón-
yuge premuerto (art. 945).

 Permite la emancipación al hijo de los cónyuges separados (art. 
320,2). (42)
Si durante el proceso de separación, esto es, desde la presen-
tación de la demanda, y hasta la sentencia, los cónyuges lle-
gasen a la reconciliación, concluye dicho proceso, pero es nece-
sario que lo comunique al Juzgado donde se lleven a cabo los 
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trámites. Las medidas adoptadas en relación a los hijos habidos 
en el matrimonio se mantendrán mientras el Juez las considere 
necesarias, por las circunstancias de la sociedad conyugal 
(artículos 81 a 84 del C.c.) y sus relaciones paterno filiales.(43) 
Estos supuestos, suelen producirse porque la relación de pareja, 
produce más dolor que placer, y se hace necesario un lapsus o 
interrupción en dichas relaciones. Si en este momento, cada uno 
de los cónyuges, realiza un análisis de las causas origen de la 
separación, más que un error, supondrá un acierto, pero tenien-
do en cuenta que la nueva relación, será un volver a 
empezar y no una continuación (44) 

VII.- DIVORCIO

 La disolución matrimonial, se produce por el divorcio o falleci-
miento de uno de los cónyuges, y se decretará el divorcio por el 
Juez de Primera Instancia mediante fallo o sentencia fundada, y 
puede solicitarse mediante demanda de divorcio por las mismas 

(40) Elementos 
de derecho civil IV Familia La Cruz Berdejo, J.L., Sancho Rebul-
lida, F., Luna Serreno, A., Delgado 
Echevarria, J., Rivero Hernández, F., Rams Aldesa, J. p. 84. 
(41) R.D. de 24 de Julio de 1889. Op. Cit. 
(42) Elementos de derecho civil IV familia Op. Cit. .p. 86 
(43) R.D. de 24 de Julio de 1889. Op. Cit. 
(44) Amarse por segunda vez. Altozanpo, A. y Yhuel, I. Editora de 
revistas y suplementos S.L. Grupo Hachiette Filipacchi 
2.006 p.p. 54 y S.s. Psycologie personas determinadas en el art 
81 C.c., esto es, un sólo cónyuge, ambos o uno con el 
consentimiento del otro. El divorcio, puede extinguirse por 
muerte de uno de los cónyuges, o reconciliación expresa duran-
te los trámites de divorcio, esto es, durante el procedimiento, si 
dicha reconciliación, se produce con posterioridad a la sentencia 
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de divorcio, no produce efecto legal alguno, aunque no impide 
que vuelvan a contraer matrimonio entre los mismos excónyug-
es, sólo existe divorcio cuando se dicte sentencia y esta adquiera 
firmeza. No perjudicará a terceros de buena fe, sino a partir de 
la inscripción en el Registro Civil. (artículos 85 a 89 C.c.) (45) “No 
podía ser de otra forma, a sensu contrario del contenido del artí-
culo 88 de CC, que sólo exige que la reconciliación sea expresa, 
cuando se produzca con posterioridad a la demanda de divor-
cio; pues en definitiva, la reconciliación es el reverso del cese 
efectivo de la convivencia; basta la reanudación de la vida en 
común con el propósito de asumir los deberes conyugales (arts 
66 y 68 CC), para que opere entre los esposos, el mencionado 
instituto; y en autos la propia recurrente, admite y reseña que 
dos años después de dictarse la sentencia que decretó la sepa-
ración (de 24-4-1991 -que no llega a inscribirse en el 
Registro Civil-), reanudan la convivencia, abril de 1993; además 
en una vivienda que no es la atribuida en sentencia en la locali-
dad de Abades, sino en la capital segoviana; situación en la que 
se permanece hasta finales de 2002; plazo de siete años, que 
cuando se disponen de más viviendas aunque la convivencia 
no haya sido fácil, no puede calificarse de mero intento.” S.A.P. 
Segovia 207/03 

Obligaciones comunes a las tres figuras estudiadas con ante-
rioridad es la presentación juntos con la demanda de nulidad, 
separación y divorcio, de un convenio regulador con expresión 
de las siguientes circunstancias o términos: 
– El ejercicio de la patria potestad sobre los hijos menores de 
edad, o mayores no emancipados. (46) La patria potestad, se 
ejerce en beneficio de los hijos e incluye una serie de deberes 
y facultades como son:

 Velar por ellos, tenerlos en su compañía, alimentarlos, educarlos 
y procurarles una formación integral. Representarlos y admin-
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istrar sus bienes. Cuando tengan suficiente juicio, deberán ser 
oidos, podrán los padres recabar el auxilio de las autoridades.

 Los hijos deben obedecer a sus padres y respetarles y contribuir 
al levantamiento de las cargas familiares mientras convivan con 
ella. (47) 

La patria potestad, la ejercerán ambos cónyuges, uno con el 
consentimiento del otro. Si existe desacuerdo, podrán acudir al 
Juez cualquiera de ellos y sí los desacuerdos son reiterados, pu-
ede atribuirla a uno u otro, o distribuirla entre ambos, pero esta 
medida no puede durar más de dos años. En caso de ausencia, 
incapacidad o imposibilidad de uno, la ejercerá el otro. En el de 
separación o divorcio, la patria potestad, la ejercerá aquel con 
quien conviva o compartida con el otro cónyuge en los 
asuntos o sectores que determine el Juez. (48) 

(45) C.c. R.D. de 24 de julio de 1889 Op. Cit. 
(46) Ibidem 
(47) Ibidem. 
(48) Ibidem. 

El menor no emancipado para el ejercicio de la patria potestad 
sobre los hijos, deberá ser asistido por sus padres, tutor o Juez, 
quien de oficio, a instancia del hijo, pariente o Ministerio Fiscal 
dictará: las medidas para asegurar la prestación de 
alimentos, medidas necesarias para evitar perturbaciones daño-
sas cuando se produzca cambio de titularidad de la patria po-
testad, para evitar la sustracción del hijo por uno de los padres, 
prohibir las salidas del territorio nacional o expedición de pasa-
porte (49) 
Los progenitores, tienen siempre derecho de relacionarse con 
sus hijos, excepto que sean adoptivos de uno de los cónyuges 
según lo establecido en disposición judicial que por justa causa, 
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podrá denegársela. 

El progenitor o progenitores que ejercen la patria potestad, 
también tienen la representación legal de los hijos menores 
no emancipados, con excepción de los actos propios de los 
derechos de la personalidad o cuando exista conflicto de intere-
ses entre padres e hijos, los relativos a bienes excluidos de la 
administración de los padres. 

Los padres administrarán los bienes de los hijos con la misma 
diligencia que los suyos propios, pero se exceptúan de esta ad-
ministración los adquiridos por el menor a título gratuito si el 
donante así lo hubiese expresado, los adquiridos por sucesión y 
hubiesen sido desheredados los progenitores por indignidad 
que serán administrados por la persona que designe el caus-
ante, el otro progenitor o administrador judicial y los bienes ad-
quiridos por el hijo menor de edad y mayor de 16 años con su 
trabajo o industria, y los frutos de los bienes, aunque pueden los 
padres destinar una parte al levantamiento de las cargas famili-
ares y no tienen porqué rendir cuentas (50)

 Se entregarán a los padres los frutos de los bienes que no ad-
ministren y los donados o dejados para la educación o carrera 
de los hijos. Los padres no podrán renunciar a los derechos de 
los hijos, ni enajenar o gravar sus bienes inmuebles, estableci-
mientos mercantiles o industriales, objetos preciosos y valores 
mobiliarios salvo el derecho de suscripción preferente de accio-
nes, salvo causa justificada de necesidad y previa autorización 
del Juez del lugar del domicilio y audiencia del Ministerio Fiscal.
(51)  Se requerirá la autorización judicial para repudiar la her-
encia y si la deniega exclusivamente podrá ser aceptada a ben-
eficio de inventario. Este requisito no será necesario cuando el 
menor sea mayor de 16 años y la acepte en documento público 
(52) 
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Al terminar la patria potestad, podrán los hijos exigir que les 
rindan cuentas de la administración cuya acción prescribirá a 
los tres años. Si se pierde o deteriora gravemente los bienes por 
dolo o culpa grave, responden los padres de los daños 
producidos (53) 

La patria potestad, finaliza por la muerte del hijo o padres que la 
ejercían, por emancipación o por adopción del hijo. 

(49) Ibidem 
(50) C.c. R.D. de 24 de julio de 1889 Op. Cit. 
(51) Ibidem. 
(52) Ibidem. 
(53) Ibidem. 

El padre o madre, podrán ser privados por sentencia fundada, 
en incumplimiento grave de los deberes inherentes o dictada 
en causa de separación, divorcio o criminal. Existe la posibilidad 
una vez alcanzada la mayoría de edad, si fuese incapacitado, la 
cesación de la incapacidad o por contraer matrimonio el inca-
pacitado (54) Respecto de la privación de la patria potestad en 
relación a causa criminal, ya se dijo anteriormente, que en innu-
merables ocasiones, se utilizan a los niños como excusa 
en las separaciones, en otras ocasiones, y cada vez más fre-
cuente es la causa criminal del maltrato a menores que en mu-
chas ocasiones concluye con filicidio, y que ha sido demostrado 
por estudios de la Psicóloga clínica y forense Rosa Saez Codina, 
sobre 31 sentencias que los riesgos de dicho delito son superi-
ores en niños menores de 3 años con un 38,1 % de muertes y 
de 3 a 6 años un 19 %, que la mayoría de las agresiones, se 
producen entre las 9:00 h. de la noche y las 2:00 h. de la madru-
gada y que normalmente actúa un solo agresor, en mayor me-
dida la madre, en un 47,6 % de los casos frente a un 
19 % de los padres y un 16,7 % ambos, con edades comprendi-
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das entre los 30 y 40 años de edad. (55) 

– El régimen de visitas y comunicación del padre que no ob-
stente la guardia y custodia, que no conviva con los hijos co-
munes. (56) Normalmente, suele quedar a favor de la madre, 
aunque dependiendo en gran medida de los casos o motivos 
que originan la separación, y del estado de salud física y mental 
de la misma. 

– El régimen de visitas y comunicación con los abuelos, si se 
considerase conveniente. 
– La atribución del uso de la vivienda, que habitualmente queda 
en favor del cónyuge que obstenta la guardia y custodia de los 
hijos. 
– La contribución a las cargas familiares como manutención y 
bases para la actualización de las mismas (57) que suele estar 
referida al Indice de Precios al Consumo Interanual. 
– La liquidación del régimen económico matrimonial que se 
producirá una vez concluido el procedimiento de nulidad, sepa-
ración o divorcio mediante sentencia firme. 
– La pensión en caso de aprobarse en favor del cónyuge que se 
vea perjudicado por la nulidad, separación o divorcio debido a 
un desequilibrio económico en relación con la situación anterior 
que consiste en una pensión temporal o por tiempo indefinido 
o en una prestación única, según se determine en la 
sentencia que apruebe el convenio regulador presentado por 
las partes en litigio o con las modificaciones que el Juez con-
sidere convenientes.(58) “1: La atribución de la guarda y custo-
dia de los hijos menores de edad de los sujetos del pleito a la 
madre, pero ejerciendo conjuntamente ambos padres la patria 
potestad sobre aquellos. 
2: Como régimen de visitas en favor de el padre y la menor, 
este pdrá estar en la (54) Ibidem. 
(55) Crecer sin amor, Sanmartin, J. Psycologies, Editora de Revis-
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tas y Suplementos, S.L. Grupo Hachiette Filipacchi, 2005 
p.p. 62 y S.s. (56) Ibidem op. Cit. (57) C.c. R.D. de 24 de julio de 
1889 Blasco Gascó, F. (58) Ibidem. 
compañía de su hija cada dos fines de semana alternativos, 
desde las 10 horas del sábado hasta las 20 horas del domingo, 
debiendo recogerla y reintegrarla en el domicilio materno en 
Madrid, doce días en el verano, cinco días en Navidad y cuatro 
días en Semana Santa, coincidentes con las vacaciones laborales 
del padre. 
3: La asignación del uso y disfrute del domicilio conyugal, así 
como del mobiliario y ajuar doméstico existente en el mismo, al 
padre. 
4.: El inventario y avalúo del mobiliario y ajuar doméstico exis-
tente en el domicilio conyugal. 
5: Dª. B. R. N. retirará del domicilio conyugal, previo inventario, 
sus objetos personales y los de su exclusiva pertenencia. 
6: Por el capítulo de alimentos del padre a la menor, Don L. M. 
abonará a Dª B. por meses 
anticipados y dentro de los cinco primeros días de cada mes, 
la cantidad mensual de 55.000 pts., cuya suma pecuniaria será 
anualmente actualizada según los índices de precios al consu-
mo que fije el Instituto Nacional de Estadística el día 1 de Enero 
de cada año. 
7: La disolución de la sociedad de bienes gananciales habida 
entre los litigantes”. 
Sentencia del Juzgado de primera instancia Nº 3 de Valladolid 

Así, establece la S 1.028/98, del Juzgado de primera instancia nº. 
3 de Valladolid “Aprueba la Propuesta del Convenio Regulador, 
excepto las cláusulas segunda, cuarta, quinta, octava y novena, 
concediéndose a las partes el plazo de diez días para que pre-
senten nueva redacción de la misma, bajo apercibimiento que 
de no hacer así, se procederá a resolver lo procedente. Una vez 
dictado el auto oportuno, quedará unido también como parte 
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integrante del convenio. Dicho convenio pasará a regir la situ-
ación de vida separada de los esposos indicados y en el general 
de la familia interesada, debiéndose entender que su tenor lit-
eral forma parte de esta sentencia y de este fallo, e intimo a los 
que lo suscriben a su más exacto cumplimiento.” 

Este hecho, provoca en la práctica auténticos problemas, pues 
normalmente es la mujer la desamparada con respecto a la 
situación anterior lo que no en pocas ocasiones hace que se de-
termine en favor de la misma, que con posterioridad pocos ex 
maridos pagan a primero de cada mes. 

 Por tanto, supone un constante ir y venir a los tribunales en 
reclamación de pensiones debidas; porque normalmente, se 
suelen establecer una pensión por tiempo indefinido en tanto 
en cuanto no cambie la situación económica de la mujer, que 
conformista con la cantidad pactada o designada judicialmente, 
no busca empleo o trabaja para en un momento dado, no 
perder la pensión, o si lo encuentra, intenta eludir 
la demanda del marido requiriendo el cambio de dicha circun-
stancia, eludiendo unas veces contratos de trabajo, o que estos 
tengan acceso a la Seguridad Social, esto es, promocionan el 
trabajo en la economía sumergida. Así la cuestión, si el matri-
monio en proceso de separación, no pacta en el convenio 
dicha circunstancia, el Juez en la sentencia determinará el im-
porte teniendo en cuenta las circunstancias siguientes: 
– Los acuerdos a que hubieren llegado las partes. 
– La edad y estado civil. 
– La cualificación profesional y las probabilidades de acceso a 
un empleo. 
– La dedicación pasada y futura a la familia. 
– La colaboración con su trabajo en las actividades mercantiles, 
industriales o profesionales del otro cónyuge. 
– La duración de la convivencia y matrimonio. 
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– La pérdida eventual de un derecho de pensión. 
– Cualquier otra circunstancia. 

Como he dicho anteriormente, cuando las partes junto con la 
demanda de separación, no aporten propuesta de convenio 
regulador o el mismo, se determinará judicialmente, pues la ley 
le otorga una gran libertad en dicho sentido a Jueces y Tribu-
nales atendiendo la realidad económica y hechos que producen 
la nulidad, separación o divorcio. De todas formas, el Juez tiene 
previamente que oir al Ministerio Fiscal y a los menores de edad 
que tengan suficiente juicio (59) Así, la reacción de los niños 
ante el divorcio de los padres, será diferente, dependiendo de la 
edad que tengan, aunque siempre con mayor o menor dosis de 
dolor. (60) 

El Juez, que esté conociendo del asunto, denegará la guarda 
y custodia compartida, si existe proceso penal o violencia do-
méstica. Si el convenio regulador no establece otra cosa, o no se 
hubiese presentado con la demanda de nulidad, separación o 
divorcio, y determinará el derecho de visitas. (61) 

En numerosas ocasiones, los cónyuges utilizarán a los niños 
como armas para continuar las disputas entre ellos. Es lógico 
que quieran vivir con ellos y que se sientan resentidos por una 
decisión judicial de custodia que consideran injusta, pero parece 
ser que tienen más interés en robarle la custodia al excónyuge. 
Se enfrentan en temas como la custodia de los hijos o den-
egación del régimen de visitas al otro cónyuge o en evitar 
pasarle la pensión alimenticia a los hijos, fruto del resentimiento 
entre la pareja (62) 

De todas formas, es posible llevar a cabo la revisión de la sen-
tencia de la acción entablada, en lo relacionado con la pensión 
compensatoria establecida en el convenio regulador de las par-
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tes y presentado junto con la demanda, siempre y cuando, se 
produzca una alteración de las circunstancias o en la fortuna de 
uno y otro cónyuge (63) hecho que suele producirse en la prácti-
ca jurídica, bien si la mujer, al concluir el proceso de separación, 
si no antes, por vivir maritálmente con otra persona, o decide 
contraer nuevo matrimonio una vez obtenido el divorcio. 

VIII.- LEY APLICABLE 

La nulidad matrimonial y sus efectos, está en función de la ley 
que fuese aplicable en la fecha de su celebración. 
La separación y el divorcio, estará en función de la nacionalidad 
común de los contrayentes o demandantes de separación, y así, 
se aplica la ley de dicha nacionalidad, puede ocurrir, y cada vez 
más frecuentemente, debido a los movimientos migratorios, 
que los demandantes de separación o divorcio, sean de nacio-
nalidad distinta, en cuyo caso, se aplica la ley del lugar donde 
tenga fijada la residencia, siempre y cuando, uno de ellos, resida 
habitualmente en dicho estado. Se aplica la ley española, cuan-
do un cónyuge sea español y resida habitualmente en España. 
Se aplica la ley española, si no resulta aplicable una ley distinta, 
si se pide separación o divorcio por uno de los cónyuges con el 
consentimiento del otro o por ambos y finalmente, si las leyes 
de los cónyuges no reconociese dicha figura o lo hiciese de 
forma discriminatoria para la mujer o contraria al orden público 
(64). Este último caso, ha provocado controversia entre los gobi-
ernos y legislación, en los últimos
 (59) C.c. R.D. de 24 de julio de 1889 Op. Cit. 
(60) La familia y el niño II. Camuñas Pastor, C. Duplas Macias, C. 
Paz Benito, A. Mª Rius, E 
(61) C.c. R.D. de 24 de julio de 1889 Op. Cit. 
(62) La familia y el niño II. Camuñas Pastor, C. Duplas Macias, C. 
Paz Benito, A. Mª Rius, E. 
(63) C.c. R.D. de 24 de julio de 1889 Op. Cit., 
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(64) Ibidem tiempos, por considerar que frecuentemente, se 
usan dichos preceptos con fines distintos de aquellos para los 
que fueron creados. En cuanto al procedimiento, el art. 748, 
apartado 3º y 4º de la L.E.C., establece que se regirán por un 
proceso especial recogido en el Título I del Libro IV de la men-
cionada ley.. (65) 
Puntualizar, que desde la reforma legislativa de la Ley 13/2005, 
de 1 de Julio, cuando se habla de cónyuge o consorte, se hace 
con independencia del sexo, al igual que toda referencia que se 
realiza en cuanto al matrimonio, hecho que permite evitar la 
discriminación de los matrimonios entre homosexuales. 

IX.- MEDIDAS PROVISIONALES EN LOS PRO-
CESOS DE NULIDAD SEPARACION Y DIVORCIO 

Hemos comentado anteriormente que junto con la demanda de 
separación se presentan los documentos acreditativos del es-
tado civil inscripción registral de los hijos del matrimonio propu-
esta del convenio o el convenio regulador de las relaciones 
posteriores o la nulidad, separación o divorcio. Pero además, 
hay que presentar la propuesta de medidas o medidas provi-
sionales, que en caso de no ser presentadas por los cónyuges, 
las adoptaría el Juez y hacen referencia a la patria potestad y 
guardia y custodia de los hijos matrimoniales. (66) El derecho 
de custodia comprende el derecho relativo al cuidado de la per-
sona del menor y al de decidir el lugar de su residencia 
habitual (art. 5. a) (67) 

Generalmente, cuando se trata de padres que padecen de toxi-
comanías o alcoholismo “se habla de familias disfuncionales”. 
Los niños no pueden entender estos problemas (68) pero puede 
determinar que queden en guarda y custodia de los abuelos o 
algún otro pariente, y si por circunstancias de la situación 
económica laboral, social etc. no lo consideran conveniente, se 
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encomienda a una institución apropiada “servicios 
sociales” que ejercerá las funciones tutelares. (69) 

Si existiese riesgo de sustracción del menor, el juez podrá adop-
tar medidas. No obstante, respecto de la sustracción internacio-
nal de menores, rige el Reglamento (CE) 2201/2003, quedando 
como derecho supletorio el Convenio de La Haya de 25 de 
octubre de 1980; en lo no regulado por el comentado Regla-
mento.(art. 60) (70) 
El Reglamento se aplica a todo menor cuya residencia habitual 
estuviese en uno de los estados contratantes inmediatamente 
antes de la infracción y hasta que el menor alcance los 16 años 
de edad, que será el límite de obligatoriedad del cumplimiento 
internacional de las medidas impuestas al respecto en un Estado 
Miembro. 
Toda persona, institución u organismo que sostenga que un 
menor ha sido trasladado o retenido con infracción del derecho 
de custodia podrá recabar la ayuda de la Autoridad Central de la 
residencia habitual del menor o de otro estado contratante, para 
garantizar la restitución del mismo. 
 La solicitud, deberá contener los siguientes datos: 
(65) L. 1/2000, de 7 de enero de Enjuiciamiento Civil Op. Cit. 
(66) C.c. R.D. de 24 de julio de 1889 Op. Cit. 
(67) Convenio sobre los aspectos civiles de la sustracción inter-
nacional de menores. La Haya el 25 de octubre de 1980. 
(68) La familia y el niño II. Camuñas Pastor, C. Duplas Macias, C. 
Paz Benito, A. Mª Rius, E. 
(69) C.c. R.D. de 24 de julio de 1889, Op. Cit. 
(70) Reglamento(CE) núm. 2201/2.003, del Consejo de 27 de 
Noviembre 

a) Información relativa a la identidad del demandante, del 
menor y persona que ha sustraído el mismo.
 b) Fecha de nacimiento del menor.
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 c) Motivos que fundamentan la restitución. 
d) Toda la información que se tenga en relación a la localización 
del menor y la identidad de la persona con la que se supone se 
encuentra el mismo. 
e) Copia auténtica de la decisión o acuerdo pertinente. 
f) Certificación o declaración jurada expedida por una autoridad 
central o por otra autoridad competente del estado donde tenga 
residencia habitual el menor. 
g) Cualquier otro documento pertinente. (art. 8) (71)
 Entre las medidas que puede adoptar un Juez ante el riesgo en 
cuestión están: 
– Prohibir la salida del territorio nacional. 
– Impedir la expedición del pasaporte. 
– Someter los cambios de domicilio a autorización judicial (72) 
Se considera traslado o retención cuando se produzca con in-
fracción de un derecho de custodia determinado en la reso-
lución judicial consecuencia de un litigio, ministerio de la 
ley o por un acuerdo con efectos jurídicos del Estado miem-
bro del que fue sustraido y trasladado o retenido. Art. 2.11 
del Reglamento(CE) núm. 2201/2.003, del Consejo de 27 de 
Noviembre que es el sentido en que se entendió en el Convenio 
sobre los aspectos civiles de la sustracción internacional de 
menores. La Haya 15 de octubre de 1.980. (73) 

Determinará el juez, en posesión de qué cónyuge quedará el 
uso de la vivienda, normalmente, se le atribuirá al más necesita-
do, y también, al que queda al cuidado de los 
hijos habidos en el matrimonio. 

Fijará la contribución de cada cónyuge al levantamiento de las 
cargas familiares, la actualización o bases para la misma, seña-
lar previo inventario los bienes gananciales o comunes y como 
deben repartirse los mismos, determinará los bienes privativos 
que bien sean por capitulaciones o escritura pública, estuviesen 
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afectados a las cargas del matrimonio. (74) 

Estas medidas previas a las que estamos estudiando, son prác-
ticamente similares al convenio regulador del proceso, sólo que 
su presentación es previa a la demanda y subsistirán, siempre y 
cuando en el plazo de 30 días, se presentase la demanda de 
separación. 
No incumple el deber de convivencia, el cónyuge que aban-
done el domicilio conyugal por una causa razonable y en el 
plazo de treinta días presenta la demanda o 
solicitud de medidas previas (75)

 Cuando uno de los cónyuges, abandona el domicilio conyugal, 
resulta arduo
 (71) Convenio de La Haya de 25 de octubre de 1980. 
(72) C.c. R.D. de 24 de julio de 1889 Op.cit. 
(73) Reglamento(CE) núm. 2201/2.003, del Consejo de 27 de 
Noviembre 
(74) C.c. R.D. de 24 de julio de 1889 Op. Cit. 
(75) Ibidem. complicado, preservar la imagen del otro, de for-
ma que el abandonado, busca la complicidad del o de los hijos, 
intentando hacerles comprender que los ha abandonado a 
todos. 
(76) En el Reglamento (CE) núm. 2.201/2.003 del Consejo de 27 
de Noviembre, se observa la posibilidad de la adopción de me-
didas provisionales o cautelares por parte de los órganos juris-
diccionales de los Estados Miembros en relación a personas y 
bienes, por motivos de urgencia, aún siendo otro Estado miem-
bro el competente en el asunto y que tendrán eficacia hasta 
que el competente adopte las medidas necesarias y pertinentes 
(art. 20) (77)
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 X.- EL REGIMEN ECONOMICO MATRIMONIAL

 X. 1.-SOCIEDAD DE GANANCIALES 
Es el régimen económico matrimonial por el que la sociedad 
conyugal hace comunes los beneficios o ganancias obteni-
das por el mismo, y en caso de disolución de la sociedad, se 
reparten a partes iguales. 
Se inicia en el momento de contraer matrimonio, y en caso de 
que las partes no estipulen un acuerdo de régimen económico 
matrimonial distinto al mismo. 

Hay que distinguir entre bienes privativos, los que pertene-
cen a cada uno de los cónyuges, con independencia del ré-
gimen económico por el que opten, y bienes comunes, que 
pertenecerán a la sociedad conyugal, esto es, al matrimonio. (78)

 Son privativos:

Los bienes y derechos que cada cónyuge tuviese al empezar la 
sociedad conyugal. 
Los que cada cónyuge adquiera con posterioridad a la cele-
bración del matrimonio, a título gratuito. 
Los adquiridos a costa o en justificación de bienes que eran 
privativos con anterioridad.

 Los adquiridos por el derecho de retracto de uno solo de los 
cónyuges. Los bienes y derechos patrimoniales inherentes a la 
persona y los no transmisibles intervivos. 
El que proceda como resarcimiento por daños producidos en 
uno de los cónyuges o de sus bienes privativos.
 El ajuar doméstico que no sea de extraordinario valor.
 Los instrumentos necesarios para el ejercicio de la profesión, 
arte, u oficio excepto 
(76) La familia y el niño II. Camuñas Pastor, C. Duplas Macias, C. 
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Paz Benito, A. Mª Rius, E. 
(77) Reglamento(CE) núm. 2201/2.003, del Consejo de 27 de 
Noviembre 
(78) C.c. R.D. de 24 de julio de 1889 Op. Cit.. que formen parte 
de un establecimiento o explotación común, y los que aún tra-
tándose de derecho de retracto o instrumentos adquiridos para 
el ejercicio del oficio o profesión, 
no pierden el carácter privativo aunque se adquieran como bi-
enes gananciales aunque quede un crédito de la sociedad con-
yugal por el valor de adquisición. 
(79) Son bienes gananciales:
 Los obtenidos por el trabajo, industria o profesión de cada uno 
de ellos. Los frutos bienes y rentas que produzcan tanto los bi-
enes gananciales como los privativos de cada cónyuge. 

Los adquiridos mediante precio a costa de la masa común con 
independencia de para quien se adquiera. 
Los adquiridos por derecho de retracto para la sociedad aún 
cuando se adquiriesen con fondos privativos de uno solo de los 
cónyuges. En este caso, el cónyuge que pagó con sus fondos la 
adquisición, será acreedor de la sociedad conyugal.
(80) Las empresas y establecimientos creados por la sociedad 
serán gananciales, ahora bien, si concurre en la creación capital 
social y privativo, será pro indiviso a la sociedad de gananciales 
y al cónyuge que aportó los bienes privativos en proporción a 
dicha aportación 
(81) . Cuando exista una cantidad o crédito privativo de uno de 
los cónyuges se considerá capital privativo, las sumas que se 
cobren en los plazos vencidos, del cónyuge al que pertenecen. 
Los derechos de usufructo o pensión propiedad de un cónyuge, 
será privativo del mismo, no así, las pensiones, frutos o intereses 
devengados, pues estos serán gananciales. 

En caso de explotación ganadera, serán gananciales el número 
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de cabezas de ganado que exceda del aportado por cada cón-
yuge a la sociedad. 
Si se trata de ganancias en el juego, pertenecen también a la so-
ciedad conyugal, lo perdido en el juego por uno de los cónyug-
es no disminuirá su parte de la sociedad, siempre y cuando sea 
una pérdida moderada, de lo perdido y no pagado, responderán 
los bienes privativos del deudor. 
Tratándose de los títulos o valores suscritos con la titularidad de 
otros privativos serán privativos los beneficios obtenidos, pero si 
se adquirieran los títulos con fondos comunes, la sociedad será 
acreedora del valor satisfecho en la adquisición.
 Las donaciones o bienes dejados a la sociedad en testamento 
serán gananciales si se acepta el instrumento por ambos cón-
yuges o el donante no hubiese establecido alguna condición 
contraria. 
(79) C.c. R.D. de 24 de julio de 1889 Op. Cit. 
(80) Ibidem. 
(81) Ibidem 
Cuando la adquisición de algún bien se hiciese de común acu-
erdo y fuese a título oneroso, podrán atribuirle dicha condición, 
esto es, ganancial, con independencia de la procedencia, precio 
o contraprestación. 
Si el bien adquirido a plazos y la primera cuota se paga con cau-
dal ganancial, el bien será ganancial aunque se adquiera con 
caudal privativo de uno de ellos, otro tanto ocurre en el caso 
contrario, es decir, será el bien privativo si la primera cuota se 
pagó con caudal de esta clase. Si el bien se adquirió con anterio-
ridad al matrimonio y por tanto era privativo, mantiene esa na-
turaleza, excepto que se trate de vivienda y ajuar doméstico en 
cuyo caso pertenecerá a la sociedad y privativamente en función 
de sus cuotas. 
En el momento de la liquidación, se deberá hacer la misma op-
eración con respecto a los bienes cuya adquisición o pertenencia 
fuese común o privativa y reembolsar las cuotas pagadas o sat-
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isfechas privativa o comúnmente. 
Rige la presunción de bien ganancial de la sociedad conyugal, 
mientras no se pruebe la pertenencia privativa a uno de los so-
cios. 
Son con cargo a la sociedad de gananciales los gastos de man-
tenimiento de la familia, alimentación y educación de los hijos 
comunes. Los hijos que sean de uno solo de los cónyuges y los 
gastos que genera su alimentación y educación correrá de cuen-
ta de la sociedad de gananciales cuando conviva en el domicilio 
conyugal. Si no es éste el caso, serán a cargo del caudal priva-
tivo del progenitor, y si corre con los gastos el caudal conyugal, 
deberán ser reintegrados en el momento de la liquidación por el 
caudal privativo del progenitor.
 Los gastos de adquisición, tenencia y disfrute de bienes co-
munes, la administración de los bienes privativos, la explotación 
regular de los negocios y el desempeño de la profesión, arte u 
oficio. Lo mismo ocurre con las cantidades donadas o prometi-
das por ambos cónyuges. Cuando uno de ellos aporta bienes 
privativos para pago de gastos comunes goza de un crédito so-
bre el caudal ganancial por el valor de lo desembolsado.
 Cuando uno de los cónyuges contrae una deuda, la masa con-
yugal responde si es en el ejercicio de la potestad doméstica o 
gestión de gananciales, o en el ejercicio ordinario de la profe-
sión, arte u oficio o la administración ordinaria de los propios 
bienes, si fuese comerciante. Las obligaciones extracontractuales 
de un cónyuge en su actuación en beneficio de la sociedad ex-
cepto que se deba a dolo o culpa del deudor. 

La masa, responderá de las deudas contraídas por un cónyuge 
con el consentimiento del otro o por ambos conjuntamente o de 
las deudas contraídas en la manutención de los hijos conyuga-
les. La responsabilidad será solidaria. Cada cónyuge, responde 
con su patrimonio de las deudas propias y si el montante de 
dichos bienes no cubre la deuda, el acreedor puede proceder 

http://www.enplenitud.com


contra él o los bienes gananciales, notificándolo al otro cónyuge 
que podrá pedir que se trabe únicamente los bienes comunes 
que ostenta el deudor, y con el embargo, la disolución de la 
sociedad. Tras la disolución, seguirá el régimen de separación de 
bienes excepto que en plazo de tres meses se realice un nuevo 
documento público por el que se cree una nueva sociedad con-
yugal. Salvo que expresamente se establezca otra cosa, la ad-
ministración de los bienes de la sociedad conyugal, corresponde 
a ambos cónyuges, pero si uno de los cónyuges se encuentra 
impedido o se niega a prestar el consentimiento injustificada-
mente en un acto de administración, puede ser suplido judicial-
mente. 
Los actos de disposición, pueden ser suplidos judicialmente. Los 
actos de disposición a título oneroso necesitan el consentimien-
to de ambos cónyuges, y puede suplirse el de uno de ellos, por 
acuerdo judicial, si es en beneficio e interés de la familia. 
Los actos a título gratuito de un solo cónyuge, serán nulos sin el 
consentimiento del otro, aunque cada uno podrá realizar liber-
alidades de uso. 
Cada cónyuge, podrá disponer por testamento de la mitad de 
los bienes gananciales y producirá los efectos, si es adjudicado a 
la herencia del testador. En otro caso, se entiende legado. 
Deben comunicarse los movimientos, situación y rendimientos 
de la actividad económica. Cada cónyuge, podrá ejercitar y dis-
poner de los bienes, títulos, valores y créditos que figuren a su 
nombre y si se trata de gastos urgentes de carácter necesario, 
bastará el consentimiento de uno solo de ellos.

 Puede ejercer la administración uno solo de los cónyuges con 
autorización judicial si hubiese abandono de familia o separa-
ción de hecho, y tendrá plenas facultades y efectos, pero para 
actos de disposición de establecimientos mercantiles, objetos 
preciosos o valores mobiliarios, se requerirá dicha autorización 
mencionada anteriormente. Los actos en fraude de la sociedad 
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conyugal, darán lugar a responsabilidad patrimonial y resar-
cimiento de daños y perjuicios, y habrá que estar a la buena o 
mala fe del adquirente, siendo rescindible en caso de que medie 
mala fe. (82) 

X. 1. 1 DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA SO-
CIEDAD DE 
GANANCIALES 
La sociedad de gananciales finaliza con la sentencia firme de 
cualquiera de los procesos de nulidad, separación, divorcio y 
cuando los cónyuges sin iniciar procedimiento alguno, conven-
gan un régimen económico diferente, o la modificación del que 
venía rigiendo sus relaciones matrimoniales. 
También puede finalizar, por decisión judicial y a solicitud del 
otro cónyuge por incapacidad, prodigalidad, quiebra o concurso 
de acreedores o cuando fuese condenado por abandono de fa-
milia cualquiera de los cónyuges. 

El juez, adoptará la disolución, cuando el cónyuge que lo solicita, 
presente resolución judicial. Cuando el otro cónyuge, realice ac-
tos de disposición que entrañen fraude, daño o peligro para los 
derechos de la sociedad. Si llevan separados de hecho 
más de un año por acuerdo mutuo o abandono de familia, y si 
incumple el deber de informar al otro cónyuge de la gestión y 
administración del caudal; una vez disuelta la sociedad, se pro-
cederá a su liquidación con la formación de inventario del activo 
y pasivo de la sociedad.
 (82) C.c. R.D. de 24 de julio de 1889 Op. Cit. 

 En el activo se incluye: 
1) Los bienes gananciales 
2) El importe de los bienes enajenados por negocio ilegal o 
fraudulento, una vez 
actualizados. 
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3) El importe actualizado de los créditos societarios contra uno 
de los cónyuges.

 El pasivo se constituye por: 

1. Las deudas pendientes a cargo de la sociedad. 
2. El importe actualizado de los bienes privativos que se ge-
starán en beneficio de la sociedad. 
3. El importe actualizado de las cantidades pagadas por uno 
solo de los cónyuges, y que fuesen de la sociedad y los créditos 
de aquella frente a estos. Terminado el inventario, se pagarán 
las deudas de la sociedad comenzando por los alimentos y si 
el caudal de la sociedad fuese insuficiente, se observará lo dis-
puesto para la concurrencia y la prelación de créditos. Cuando 
no exista líquido se realizará la entrega de los bienes, siempre 
que ninguno de los cónyuges exigiese la enajenación del 
bien y la entrega en metálico. Mientras no se cancelen los crédi-
tos contra el cónyuge deudor el otro responderá con sus bi-
enes si se realizó inventario. Los acreedores tienen los mismos 
derechos que los que se observan en las particiones y liquida-
ciones de herencia. 
Pagadas las deudas y cargas de la sociedad conyugal, el rema-
nente se destinará a pagar los créditos que cada cónyuge tenga 
frente a la sociedad y el haber de la sociedad se dividirá por 
mitad entre los cónyuges. 
A cada cónyuge se le adjudicarán normalmente y con carácter 
preferente los bienes de uso personal distintos de los menciona-
dos como privativos. 
La exportación económica que gestione efectivamente, El local 
en que se ejerza su profesión y en caso de muerte del otro cón-
yuge, la vivienda que tenían como residencia habitual. 

Cuando el valor del bien, supere el valor del haber del cónyuge 
adjudicatario, tendrá que abonar la diferencia. Durante la for-
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mación de inventario, los gastos de cada cónyuge, correrán a 
cargo de la masa común, pero se descontarán de la parte que 
les corresponda de la liquidación de la sociedad. 

En lo no previsto en cuanto a formación de inventario, tasación, 
ventas de bienes, división de caudal, se observará lo establecido 
para la partición y liquidación de la herencia. 
(83) Los preceptos del Código Civil, se remiten de esta forma a la 
L.E.C. que establece en sus artículos 806 y Ss., que en defecto de 
pacto entre las partes, se regirá la 
(83) C.c. R.D. de 24 de julio de 1889 Op. Cit. 
liquidación del régimen económico matrimonial, por lo estab-
lecido en el Capítulo II, del Título II, del Libro IV de la L.E.C. y las 
normas aplicables al caso 
(84) La competencia, le viene atribuida al Juzgado de Primera 
Instancia que esté conociendo del pleito de nulidad, separación 
o divorcio. Hemos visto como la legislación civil aplicable al caso 
concreto, establece la formación de inventario, partidas que de-
ben incluir y según dicha legislación, se realizará a solicitud de 
cualquiera de las partes, por el tribunal ante el que se presente 
demanda de carácter matrimonial junto con los documentos 
que justifiquen las partidas inventariadas
(85) Una vez solicitada la formación de inventario, el Juzgado 
señalará día y hora en el plazo de 10 días para tal formación, en 
la fecha y hora determinada, se realizará el inventario y si alguna 
de las partes no comparece, se le tendrá por conforme, lo mis-
mo que si comparecen y llegan a un acuerdo, levantando acta y 
se determinará lo procedente 
respecto de los bienes inventariados, su administración y dis-
posición. En caso de controversia sobre la inclusión o no de al-
gún bien, se citará a las partes a vista y se continuará el juicio 
por los trámites del verbal, que terminará por sentencia que 
resolverá sobre todos los puntos en controversia 
(86) Una vez realizada la formación de inventario, cualquiera de 
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las partes podrá solicitar la liquidación cuya propuesta tiene que 
incluir las indemnizaciones y reintegros de cada cónyuge, la di-
visión del remanente, señalándose día y hora de comparecencia 
ante el secretario judicial con el fin de alcanzar el acuerdo o 
designar contador partidor o peritos que realicen dichas opera-
ciones; si alguna de las partes no comparece se le tiene por con-
forme, constituyéndose esta como norma general a lo largo de 
todo el proceso, y en caso de que no llegasen a un acuerdo en 
el tema, se nombrará contador, según las reglas establecidas a 
tal fin en los artículos 784 y Ss. de la L.E.C.

 X. 2 REGIMEN DE PARTICION 
Cada cónyuge, tiene derecho a participar en las ganancias del 
otro y tiene la libre disposición, disfrute y administración de los 
bienes que tenía antes del matrimonio como de los que adqui-
era con posterioridad. 
Si el o los bienes, los adquieren de forma conjunta, les pertenece 
pro indiviso. La extinción del régimen, se produce por las mis-
mas causas que el régimen de gananciales, a solicitud de uno de 
los cónyuges, cuando la administración del otro ponga en peli-
gro sus intereses. 
Se entiende patrimonio de cada cónyuge, los bienes y derechos 
que cada uno tenía antes de iniciado el régimen, y los adquiri-
dos a título de herencia, donación o legado mientras que no 
superen la cuantía de lo donado o heredado. 

(84) Ibidem 
(85) Ibidem 
(86) L. 1/2000, de 7 de enero de Enjuiciamiento Civil Op. Cit. 
Concluido el régimen, se determinarán las ganancias por la 
diferencia entre patrimonio inicial y final. Si el pasivo o deuda, 
es superior al activo o crédito, no quedará patrimonio inicial. La 
valoración de este patrimonio inicial se realizará, según el 
precio o valor que tenían cuando se constituyó el régimen y su 
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importe, que se actualizará el día en que cesó el régimen.
 En el patrimonio final, se incluirá o deducirá el valor de los bi-
enes dispuestos a título gratuito sin el consentimiento de su con-
sorte y otro tanto ocurre con los actos de uno de los cónyuges 
en fraude del otro, y los créditos de uno frente al otro, se com-
putarán en el patrimonio acreedor del cónyuge y se deducirán 
del cónyuge deudor. Cuando uno tenga un incremento patrimo-
nial superior al del otro, éste percibirá la mitad de la diferencia 
de incremento entre su patrimonio y el del otro cónyuge, y si 
sólo existe incremento en uno de los patrimonios, repartirán 
dicho incremento por mitad. Se puede pactar una participación 
distinta al iniciarse el régimen y se denegará esta posibilidad 
cuando existan hijos no comunes. El crédito de participación 
cuando sea pagado o satisfecho, lo será en dinero líquido y efec-
tivo, aunque podrá ser pagado por adjudicación de bienes si así 
lo acuerdan las partes o por decisión judicial, a petición del 
deudor. Ahora bien, si cuando se liquide el régimen, no existie-
sen bienes, el cónyuge acreedor podrá pedir la impugnación de 
los gastos realizados por el otro cónyuge a título gratuito o sin 
su consentimiento, esta acción caducará a los dos años de extin-
guido el régimen. 
(87) La liquidación del régimen de participación, no puede so-
licitarse mientras que no sea firme la resolución de la disolución 
del régimen económico matrimonial. Junto con la solicitud se 
acompañará una propuesta del cónyuge que la realice, de liqui-
dación, con su patrimonio inicial y final. A la vista de la solicitud, 
se determinará día y hora de comparecencia para llegar a un 
acuerdo ante el secretario judicial rigiendo la norma o 
regla ya mencionada para caso de incomparecencia; si no hu-
biese acuerdo entre las partes, se continuará según los trámites 
del juicio verbal. La sentencia resolverá sobre todos los puntos 
suscitados y en controversia con determinación de la cantidad 
que deba satisfacer el cónyuge cuyo patrimonio haya experi-
mentado mayor incremento (88)
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 X.3.- REGIMEN DE SEPARACION DE BIENES

 Regirá este régimen, cuando así lo pacten los contrayentes, 
cuando acuerden que no regirán entre ellos el régimen de ga-
nanciales y cuando se extinga la sociedad de gananciales o el 
régimen de participación. 
La demanda de separación de bienes y la sentencia firme, se 
anotarán en el registro de la propiedad y civil. En este régimen, 
pertenecen a cada cónyuge los bienes y derechos que tuviesen 
cada uno y el goce, disfrute y libre disposición de dichos bienes. 

Las cargas familiares, se cargaran en proporción al caudal 
económico de cada cónyuge si no se convino otra cosa. El traba-
jo para la casa, se considera una contribución y dará derecho a 
obtener una compensación. En caso de gestión y administración 
de los bienes o intereses del otro cónyuge, tendrá las respon-
sabilidades propias del mandatario y rendirá cuentas de los fru-
tos percibidos y consumidos si no los usó en el levantamiento 
de las cargas familiares. 

(87) C.c. R.D. de 24 de julio de 1889 Op. Cit. 
(88) L. 1/2000, de 7 de enero de Enjuiciamiento Civil Op. Cit. 

Las obligaciones que cada cónyuge contraiga será responsabili-
dad propia, las que sean del ejercicio de la potestad doméstica 
responderán ambos cónyuges, de forma 
solidaria con los bienes comunes y los del que contraiga las 
deudas y subsidiariamente las del otro cónyuge, y cada cónyuge 
proporcionalmente al caudal económico. 

Si por cualquier razón se decreta la quiebra o concurso de 
acreedores de un cónyuge, se presume en fraude de los mis-
mos, los bienes que hubiesen sido adquiridos a título oneroso 
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durante el año anterior a dicha declaración, esta presunción se 
desvirtúa cuando los cónyuges estén separados legalmente o de 
hecho. La separación de bienes, una vez decretada, no se des-
virtúa por la reconciliación de los cónyuges, excepto que 
celebren nuevas capitulaciones matrimoniales.(89)

 XI.- DISPOSICIONES COMUNES 

El régimen económico matrimonial, será el que las partes es-
tablezcan en capitulaciones matrimoniales y a falta de pacto, o 
cuando sea ineficaz, rige el de sociedad de gananciales. 
Los bienes de los cónyuges, están sujetos al levantamiento de 
las cargas matrimoniales, si uno de los cónyuges incumple dicho 
levantamiento, el otro puede solicitar al Juez, que dicte medidas 
cautelares que aseguren su cumplimiento. 
De las deudas contraídas en el ejercicio de la potestad, respond-
erá solidariamente los bienes comunes y los del cónyuge que 
contraiga la deuda y subsidiariamente los del otro cónyuge. El 
que aporte caudal propio, tendrá un crédito frente a la masa 
conyugal por los derechos de disposición sobre vivienda habit-
ual y muebles de uso ordinario de la familia, se requiere el con-
sentimiento de ambos o autorización judicial. 
Los actos dispositivos de bienes comunes, serán nulos o an-
ulables si se realizaron sin el consentimiento del otro cónyuge y 
nulos si son a título gratuito. 
Entre cónyuges, pueden realizar cualquier tipo de contrato. La 
propiedad de los bienes se acreditará suficientemente con la 
confesión del otro cónyuge que no 
perjudicará a los herederos o acreedores.(90)

 XII.- CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

En las capitulaciones matrimoniales, pueden los cónyuges, esta-
blecer, modificar y sustituir el régimen económico matrimonial. 
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Pueden otorgarse antes y después o modificarse con posteriori-
dad, pero para que sean válidas tienen que constar en escritura 
pública y por tanto ajustadas a la ley, esto está estrictamente 
relacionado con el art.1255 del C.c. 

Los menores no emancipados para otorgarlas, necesitan el con-
curso y consentimiento de los padres o tutor excepto que deter-
minen el régimen de separación o participación. Al incapacitado, 
le ocurre lo mismo. 

(89) C.c. R.D. de 24 de julio de 1889 Op. Cit. 
(90) Ibidem 

La modificación de las capitulaciones matrimoniales, necesita el 
concurso de los intervinientes en ellas si afecta a derechos por 
ellos concedidos, y dichas modificaciones, constarán en nota en 
la Escritura Pública. 
Las capitulaciones matrimoniales, tienen validez de un año cu-
ando se trate de futuro matrimonio. La validez de aquellas, se 
rige por la materia contractual.(91)

 XIII.- LAS DONACIONES POR RAZON DE MATRI-
MONIO 

Son las que por dicha razón, y antes de celebrar el matrimonio, 
cualquier persona realiza y en consideración al mismo. Se rige 
por las reglas de las donaciones, mientras no se modifiquen por 
las específicas contempladas en el Capítulo III, del Título III, del 
Libro IV del Código Civil. El menor no emancipado, necesita del 
consentimiento de sus padres o tutor para hacer donaciones 
con razón de su matrimonio. 
Si la donación se realiza al matrimonio, pertenece a ambos cón-
yuges proindiviso ordinario y por partes iguales, excepto dis-
posición diferente del donante. 

http://www.enplenitud.com


El donante, estará obligado al saneamiento por evicción o vicios 
ocultos, cuando obrase de mala fe. Quedan sin efecto, las dona-
ciones por razón de matrimonio si este no 
se celebra en el plazo de un año. La revocación de las donacio-
nes se rige por las causas comunes excepto la supervivencia de 
hijos. 
Las otorgadas por terceras personas se reputaran incumplimien-
to de cargas, la anulación, separación y divorcio del matrimonio 
si al donatario le fuesen imputables los hechos que los causa-
ron. 
En las otorgadas por los contrayentes, si el donatario hubiese 
obrado de mala fe, si incurre en causas de desheredación del 
art. 855, o le sea imputable por sentencia firme la causa del di-
vorcio o separación.(92)

 XIV.- EL RECONOCIMIENTO Y EJECUCION DE 
RESOLUCIONES 

Las resoluciones judiciales dictadas en cualquier Estado miem-
bro serán reconocidas en los demás Estados miembros, sin que 
sea necesario iniciar o recurrir a procedimiento alguno.

 Las resoluciones de carácter matrimonial, no se reconocerán 
cuando:
Sea contrario al orden público del Estado miembro. 
Cuando se dictó en rebeldía del demandado salvo que este hu-
biese aceptado la resolución o cuando fuese inconciliable en liti-
gio con idénticas partes en el Estado miembro o en otro Estado, 
miembro o no. 
(91) Ibidem. 
(92) Ibidem op. Cit. 

También se enumeran una serie de supuestos en los que no se 
reconocen las resoluciones en cuestiones de responsabilidad pa-
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rental, cuando sea contrario al orden público del Estado miem-
bro. Cuando se dicte sin audiencia del menor o con violación de 
los derechos fundamentales Cuando se dicte en rebeldía de 
la persona en cuestión y no haya podido organizar su defensa 
salvo que conste que aceptó la resolución. Cuando lo solicite 
quien acredite que la resolución menoscaba el ejercicio de la 
responsabilidad parental y se dictó sin audiencia del alegante, o 
cuando sea inconciliable con otra posterior dictada en otro 
Estado miembro o si lo es con otra resolución posterior dictada 
en otro Estado miembro o si lo es con otra resolución posterior 
dictada en otro Estado miembro o no, cuando la última resolu-
ción reúna las condiciones necesarias para su reconocimiento, o 
cuando no se respetó el procedimiento del art. 56. 
No puede denegarse el reconocimiento de la resolución en base 
a que el derecho del Estado miembro no autoriza la separación, 
divorcio o nulidad.
 Tampoco será posible una revisión sobre el fondo de la resolu-
ción y la suspensión del reconocimiento sólo será posible medi-
ante recurso ordinario. 
La ejecutoriedad se producirá cuando lo sea en el Estado miem-
bro requerido y la solicitud se realice ante los órganos jurisdic-
cionales de la lista que cada Estado comunique a la comisión 
según el art. 68 de la Ley.
 El recurso sobre ejecutoriedad de la resolución puede ser in-
terpuesto por cualquiera de las partes mediante procedimiento 
contradictorio y el plazo de interposición será de un mes a partir 
de la notificación y si es en Estado distinto a aquel en el que se 
haya expedido la declaración de ejecutoriedad, el plazo son de 
dos meses. La oposición a la resolución del recurso, se realizará 
mediante los procedimientos comunicados por cada Estado 
miembro a la Comisión (93) 

(93) Reglamento (CE) Nº. 2.201/2003, del Consejo de 27 de 
Noviembre de 2.003
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